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RE: SOLICITUD UREGENTE LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL

Desde Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 27/03/2025 11:36 AM
Para Leonardo Lopez <susolucionlaboral.net@gmail.com>

Doctor
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ
Apoderado parte demandante
 
Dando respuesta a su solicitud, se remite nuevamente el link de consulta del expediente
digitalizado del proceso ordinario laboral de primera instancia con radicación 2017-00164-00:

63001310500120170016400

atentamente,

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO
Secretario
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia

De: Leonardo Lopez <susolucionlaboral.net@gmail.com>
Enviado: jueves, 27 de marzo de 2025 7:50 a. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD UREGENTE LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL
 
Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío
 
Asunto: SOLICITUD INFORMACIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES

 
Proceso:                   Ordinario laboral
Demandante:           Sandra Viviana Narváez
Demandado:            Telmex- Servirtual
Radicado:                2017-00164-02

 
 
Cordial saludo,
 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Armenia Q, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 18.496.999 de Armenia Quindío,
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional Nro. 151.551 del C.S.J., actuando
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como apoderado de la parte demandante, muy respetuosamente me permito solicitar link
del expediente digital con acceso permanente, toda vez, que para el día 21 de marzo del
presente año, se emitió auto que autoriza la entrega de los depósitos judiciales. No
obstante, este no se visualizó en la página de la Rama Judicial y tampoco se ha compartido
por este medio, cabe resaltar que la solicitud es de carácter urgente. 

Atentamente, 

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ

--

SU SOLUCIÓN LABORAL S.A.S 
Calle 21 Nro. 16-46 Of. 605 Edf. Torre Colseguros

Cel: 3116080197  Tel: 7343664
Armenia - Quindio
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Outlook

Retransmitido: RE: SOLICITUD UREGENTE LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 27/03/2025 11:36 AM
Para Leonardo Lopez <susolucionlaboral.net@gmail.com>

1 archivo adjunto (33 KB)
RE: SOLICITUD UREGENTE LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Leonardo Lopez (susolucionlaboral.net@gmail.com)

Asunto: RE: SOLICITUD UREGENTE LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL
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